
MANUAL PARA OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL
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2. Obtención de Certificados Digitales mediante proveedores de confianza
3. Obtención de Certificado Digital Correos

1. Obtención del certificado para persona física

El Certificado digital FNMT de Persona Física es la certificación electrónica expedida 
por la FNMT-RCM que vincula a su suscriptor con unos Datos de verificación de Firma
y confirma su identidad.

Este certificado, también conocido como Certificado de Ciudadano o de Usuario, es
un  documento  digital  que  contiene  sus  datos  identificativos.  Le  permitirá
identificarse  en  Internet  e  intercambiar  información  con  otras  personas  y
organismos con la garantía de que sólo Ud. y su interlocutor pueden acceder a ella.

¿Quién puede obtener un Certificado digital de Persona Física?

Cualquier ciudadano español o extranjero, mayor de edad o menor emancipado que 
esté en posesión de su DNI o NIE, podrá solicitar y obtener su certificado digital de 
forma gratuita para firmar y acreditar su identidad de forma segura en Internet. 

¿Cómo puedo obtener el Certificado?

Existen 2 formas distintas para obtener su Certificado digital de Persona Física:

•Como archivo descargable en su ordenador. Obtener Certificado software.
•Utilizando su DNIe. Obtener Certificado con DNIe.

¿Para qué sirve?

El Certificado digital de Persona Física le permitirá realizar trámites de forma segura 
con la Administración Pública y Entidades Privadas a través de Internet, como por 
ejemplo:

✔        Presentación y liquidación de impuestos
✔        Presentación de recursos y reclamaciones
✔        Cumplimentación de los datos del censo de población y viviendas
✔        Consulta e inscripción en el padrón municipal
✔        Consulta de multas de circulación
✔       Consulta y trámites para solicitud de subvenciones

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-con-dnie


✔       Consulta de asignación de colegios electorales
✔       Actuaciones comunicadas
✔       Firma electrónica de documentos y formularios oficiales

Gracias a su Certificado FNMT de Persona Física podrá olvidarse de desplazamientos
y esperas innecesarias.

¿Dónde puedo usar mi Certificado?

En el siguiente enlace, se detallan algunos de los servicios ofrecidos al ciudadano 
por Organismos y Entidades. El acceso a las páginas web seguras requiere que el 
navegador desde donde acceda tenga instalado el certificado. 

2. Obtención del Certificado por prestadores de servicios de 
certificación.

Un certificado digital o certificado electrónico es un fichero informático firmado 
electrónicamente por un prestador de servicios de certificación, considerado por 
otras entidades como una autoridad para este tipo de contenido, que vincula unos 
datos de verificación de firma a un firmante, de forma que únicamente puede firmar 
este firmante, y confirma su identidad. Tiene una estructura de datos que contiene 
información sobre la entidad (por ejemplo una clave pública, una identidad o un 
conjunto de privilegios). La firma de la estructura de datos agrupa la información que
contiene de forma que no puede ser modificada sin que esta modificación sea 
detectada.

Normalmente cuando se habla de certificado digital se está hablando de los 
certificados de clave pública que son un tipo de certificado digital. 

Algunos de ellos son:

https://www.firmaprofesional.com/certificados-digitales/

https://web.uanataca.com/es/

https://valide.redsara.es/valide/inicio.html

https://valide.redsara.es/valide/inicio.html
https://web.uanataca.com/es/
https://www.firmaprofesional.com/certificados-digitales/
https://es.wikipedia.org/wiki/Certificado_de_clave_p%C3%BAblica
https://es.wikipedia.org/wiki/Prestador_de_servicios_de_certificaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Firma_electr%C3%B3nica
https://es.wikipedia.org/wiki/Firma_electr%C3%B3nica
https://es.wikipedia.org/wiki/Documento_electr%C3%B3nico
https://www.cert.fnmt.es/certificados/donde-usar-certificado


3. Obtención del certificado Digital de la FNMT mediante oficinas de  
Correos

Para solicitar tu certificado digital debes realizar los siguientes pasos:

1. Entra en la página de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) y solicita 
un certificado digital. 

2. En este proceso te dará un código que debes apuntar o guardar. 
3. Con ese código y tu documento de identidad te diriges a una oficina en la que 

realicen trámites para obtención de certificado electrónico. 
4. En esa oficina firmarás unos consentimientos y acreditarás tu identidad 

mediante tu documento de identidad. 
5. Después de este proceso recibirás un e-mail confirmando el alta en el servicio 

y otra clave. 
6. Vuelve a la página de la FNMT y realiza la solicitud con tu documento de 

identidad y la clave que te han dado (el código de solicitud). 
7. Después de esto aparecerá un mensaje diciendo que el proceso se ha 

realizado con éxito y tu certificado ya está instalado en el navegador. 
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